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E l libro que comento consta de una 
semblanza biobibliográfica de fray 

Alonso, un ensayo titulado "Propie-
dad y soberanía de los indios" y el tex-
to bilingüe del tratado, con un breve 
cuerpo de notas. 

Así resume Roberto Heredia en su in-
troducción la historia de este texto: 

Se sabía del tratado de Vera Cruz De 

dominio infidelium et iusto bello por las 
referencias que el mismo agustino ha-
bía hecho en su obra Speculum coniugio-

rum, impresa en México por primera 
vez en 1556, y luego en Salamanca en 
1562. El tratado se tuvo mucho tiempo 
por perdido, hasta que en la segunda 
mitad del siglo xix fue a parar a las ma-
nos del historiador José Fernando Ramí-
rez. Lo poseyó después Francisco del 
Paso y Troncoso y, a su muerte (Floren-
cia, 1916), pasó a manos de uno de sus 
herederos, doña Josefa del Paso, en 

cuyo poder se encontraba en 1938. Vein-
te años después fue localizado por el 
padre Burrus en una biblioteca parti-
cular, y fue publicado por él mismo en 
1968. 

Se trata, pues, de una obra poco cono-
cida y, por ser de quien es, de un tes-
timonio de primera mano —primera 
en varios sentidos— para la discusión 
de los problemas de la conquista de 
América. 

El tratado tuvo su origen en lo que 
se llamaba relectio (relección), es de-
cir, una conferencia solemne y pública 
que los catedráticos de la Universidad 
de México —la cual se regía por los 
estatutos de la de Salamanca— debían 
pronunciar cada año sobre algún tema 
de su programa. 

En enero de 1553 se habían ini-
ciado los cursos en la recién fundada 
Universidad de México; fray Alonso 
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había sido nombrado primer catedrá-
tico de Sagrada Escritura, y pocos me-
ses después también se hizo cargo de la 
cátedra de Santo Tomás, es decir, de 
Teología. Las relecciones que como cate-
drático de Sagrada Escritura debió pro-
nunciar durante sus cursos, no se con-
servan; en cambio, han llegado hasta 
nosotros dos relecciones que pronun-
ció como catedrático de Teología: De 
dominio infidelium y De decimis. 

Burrus y Cerezo de Diego, dos desta-
cados estudiosos de fray Alonso, están 
de acuerdo en que el texto que cono-
cemos del tratado De dominio infidelium 
no es exactamente el de la relección; 
que, cuando fray Alonso decidió pu-
blicarlo, lo reelaboró y completó, aña-
diendo a los originales algunos otros 
temas. 

Consta el tratado de 11 partes o ca-
pítulos, que fray Alonso llama "Dudas" 
o "Cuesúones". Los seis primeros capítu-
los constituirían la materia de la 
relección; los dnco restantes habrían sido 
añadidos para formar el tratado tal como 
habría de darse a la imprenta. La pu-
blicación del tratado, por supuesto, no 
se consiguió ni en México ni en España. 

He aquí los títulos de los 11 capí-
tulos: 

Duda 1 a  ¿Pueden los que poseen 
pueblos en el Nuevo Mundo sin títu-
lo percibir tributos justamente o, por 
el contrario, están obligados a resti-
tuirlos y dejar libres a los naturales? 

Duda 2. ¿Está obligado el enco-
mendero que posee justo título a la ins-
trucción de los indios? 

Duda 3a ¿Puede el encomendero 
que posee justamente el dominio de 

un pueblo por donación regia ocu-
par a su capricho las tierras del mis -
mo, aunque sean incultas, para pra-
dos de sus rebaños, cultivo de cereales , 

 etcétera? 
Duda 4a ¿Es lícito exigir a los in-

dios tantos tributos cuantos sean ca-
paces de poder entregar? 

Duda 5 a  ¿Eran verdaderos dueños 
los indios y, consiguientemente, pudie-
ron ser expoliados? 

Cuestión 6. ¿Pueden estar los es-
pañoles tranquilos moralmente de los 
campos adquiridos a los indios a cual-
quier precio? 

Cuestión 7 a  ¿Es el emperador el 
señor del mundo? 

Cuestión 8. Aunque el empe - 
 rador no sea el señor del mundo, ¿es 

dueño, no obstante, de los bienes de 
sus súbditos, tanto de aquellos que 
son súbditos desde antiguo, como 
de los que lo son recientemente por 
concesión del sumo pontífice, por la 
causa anteriormente dicha? 

Cuestión 9. ¿Tiene el sumo pontí-
fice la suprema potestad? 

Cuestión 10 a  ¿Pudo el emperador 
o el rey de Castilla declarar justamen -
te la guerra a estos bárbaros? 

Cuestión 11. ¿Existe alguna causa 
que justifique la guerra contra los ha -
bitantes de este Nuevo Mundo? 

La relección de fray Alonso 
(1553-1554), dice Gómez Robledo , 

 debió tener en sus oyentes efecto se-
mejante al del famoso sermón predi- 
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cado por fray Antonio de Montesinos 
en La Española en 1511. Las Leyes 
Nuevas de 1542, que comprendían la 
supresión de las encomiendas, se pro-
mulgarían en 1554; la Junta de Valla-
dolid y la famosa polémica Las Casas-
Sepúlveda se habían desarrollado en 
1550 y 1551. La polémica sobre la 
justicia de las guerras que se hacían a 
los indios y sobre la forma de cristia-
nizarlos estaba en uno de sus momen-
tos más álgidos. 

El texto del tratado de fray Alonso, 
Organizado de acuerdo con el método  

de las disputas escolásticas, no siem-
pre resulta claro para los profanos, por 
más que la traducción de Roberto 
Heredia sea apegada y fluida. Es nece-
sario contar con algún conocimiento 
del procedimiento de estas disputas. 
Sin embargo, la línea del alegato se 
puede seguir y cada uno de los argu-
mentos se comprende sin dificultad. 

Con esta obra se afianzan los ras-
gos de la figura de fray Alonso, no sólo 
como preceptor, sino como protector 
de los indios. 

N. E.: 
•Vicente Beltrán de Heredia (Francisco de Vitoria Refectio de Indis. Ed. crítica bilingüe de L. Pereña yl. M. PMa Prendes, 

intr. de V. Beltrán de Heredia, R. Agostino lannarone, T.Urdanoe, A. Truyol y L. Pereña. Madrid: Consejo Superior de In-
vestigaciones Cient(ficas. Corpus Hispaniarum de Pace, V) explica que, aunque refección y repetición son términos equiva-
lentes, se llamaba a veces repetición a la actuación del repetidor o ~ciliar del catedrático propietario. Pero la repetición 
clásica en Salamanca era la refección o actuadón anual a que estaban obligados los catedráticos en propiedad, disenando sobre 
uno de los puntos de la rnateria del curso. El mismo autor asegura que las refecciones existían, en Salamanca en el siglo xtv. 
Puesto que nuestra Universidad se regía por los estatutos de Salamanca, las relecciones también se usaban en México. 

•• La relea. De dominio infidelium et iusto bello (1553) forma pane del género iniciado por Francisco de Vitoria con 
su 'elección De lndis (1538), a la que siguió De iure belli (1539). Es gracias a sus ideas sobre la invasión de América, 
npresadas en estos documentos, que Vit., es considerado el iniciador del dmdm intemacicmal. Dieron continuidad a 
la línea de pensamiento vitoriano las refecciones de Bartolomé Carraraa, Ratione fidei potest Caesar debellare et tenere indos 
Nom o rms , ',de,. cano, De  dominio indorum; Diego de Covarrubias, De iustitia belli adversus indos y Juan de la Peña, 
An sit justum bellum adversus insulanos? 

Estas relecciones, llamadas en conjunto Tesis sobre el derecho de conquista, tienen corno origen las ideas vanguardistas de 
Francisco de Vitoria expresadas en sus cursos salmantinos y continuadas en México por su discípulo en Salamanca, fray 
Alonso de la Vera Cruz. Hay una clara coincidencia entre las cuestiones 7' a 10' de fray Alonso y la Sección Segunda de De 
lndis, titulada De titulis non legitimis quibus barbari Novi Orbis venire potuerint in dictionem hispanorum, en la que Vitoria 
descalifica al emperador y al papa como autoridades sobre el Nuevo Mundo. 
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